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RESUMEN 

 

Antecedentes. – La enfermedad renal crónica es una patología frecuente en nuestro medio, que 

conlleva cambios significativos a nivel hormonal debido a la alteración en la producción, 

metabolismo, transporte, unión a proteínas y eliminación hormonal, siendo el Hipotiroidismo 

Subclínico una de las disfunciones más frecuentes.  

El Hipotiroidismo Subclínico se ha asociado a un incremento de la mortalidad por casusas 

cardiovasculares. Po lo que una detección oportuna de Hipotiroidismo Subclínico, nos permitiría 

brindar un tratamiento adecuado y así disminuir la mortalidad por causas cardiovasculares. 

Objetivo. – Determinar la frecuencia del hipotiroidismo subclínico en pacientes con enfermedad 

renal crónica con diálisis peritoneal   

Material y métodos. –   Se realizará un estudio Observacional, retrospectivo, transversal y 

descriptivo en un grupo de 203 pacientes con enfermedad renal crónica en diálisis peritoneal del 

Hospital General Regional N. 72 IMSS. Se realizará revisión de expedientes y mediante la 

plataforma LANCET se localizará aquellos que cumplan criterios de Hipotiroidismo Subclínico, 

posteriormente la información será registrada en el programa Excel y se analizará mediante IBM 

SPSS versión 22 para Windows.   

Grupo de investigación. - Investigador: Dr. Moisés Moreno, Alumno: Dra. Nancy Díaz Chávez 

Recursos humanos y materiales. – Computadora, internet, programas de cómputo 

especializados propios del instituto y del investigador. 

Experiencia del grupo: El equipo de trabajo cuenta con experiencia en la elaboración de 

trabajos de investigación transversales.  

Tiempo para desarrollarse: 12 meses.  



MARCO TEÓRICO 
HIPOTIROIDISMO  

El hipotiroidismo se refiere a la condición patológica común de deficiencia de hormona tiroidea. 

Debido a la gran variación en la presentación clínica y ausencia general de especificidad de los 

síntomas, la definición de hipotiroidismo es predominantemente bioquímica. (1)  

El hipotiroidismo subclínico se define como una elevación de las concentraciones séricas de 

hormona estimulante de la tiroides (TSH), pero las concentraciones séricas de tiroxina libre (T4 

y triyodotironina (T3) son normales. De acuerdo a la Endocrine Society, American Thyroid 

Association (ATA y American Association of Clinical Endocrinologist (AACE) se estableció como 

punto de cohorte niveles séricos de TSH por encima de 4.5 mIU/L para el diagnóstico de 

hipotiroidismo subclínico. (2) 

 

ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA  

La enfermedad renal crónica se define como una tasa de filtración glomerular (TFG) inferior a 60 

ml/min/1.73m2 o uno o más marcadores de disfunción renal (albuminuria, anormalidades en 

sedimento urinario, desordenes tubulares) así como anomalidades estructurales o histológicos, 

por al menos 3 meses. (3) 

Para su diagnóstico bioquímico, se debe estimar la TFG, el cual se puede realizar mediante el 

cálculo de ecuaciones que ajustan los factores que afectan la creatinina sérica y la depuración 

de creatinina como edad, sexo y raza. El más utilizado es la ecuación CKD.EPI:  

  

Tras la confirmación diagnóstica, la ERC se clasificará según las categorías de acuerdo a la  TFG 

y albuminuria, los grados de filtración glomerular en 6 grados: Grado 1: G1 o Normal con una 

TFG > o igual a 90 ml/min/1.73m2; Grado 2: G2 o Ligeramente disminuido con una TFG 60-89 

ml/min/1.73m2; Grado 3a :G3a o Ligera a moderadamente disminuido con una TFG 59-45 

ml/min/1.73m2;  Grado 3b: G3b o Moderada a gravemente disminuido con una TFG 44-30 

ml/min/1.73m2;; Grado 4:G4 Gravemente disminuido con una TFG 29-15 ml/min/1.73m2; y grado 

5: G5 Fallo renal con una TFG <15 ml/min/1.73m2. La albuminuria se clasificará como: A1 normal 

o ligero incremento <30 mg/d (<3 mg/mmol); A2 moderado incremento 30-300 mg/d (3-30 

mg/mmol); y A3 severo incremento >300 mg/d (>30 mg/mmol).  (3) 

Se estima que 3,8 millones de personas en todo el mundo dependen actualmente de 

alguna forma de diálisis para el tratamiento de la enfermedad renal en etapa final (4).  



La diálisis peritoneal (DP) es una terapia de sustitución renal basada en la infusión de una 

solución estéril en la cavidad peritoneal a través de un catéter y que permite la eliminación de 

solutos y agua utilizando la membrana peritoneal como superficie de intercambio (5).  

 

EPIDEMIOLOGÍA  

Con respecto al hipotiroidismo subclínico, se reporta una incidencia de 3 a 9 % a nivel mundial, 

aumentando hasta un 10% en mujeres mayores de 55 años y hasta un 20% en mayores de 65 

años. México siendo de 3 a 8 % para hipotiroidismo subclínico para el año 2016 (6).  En un 

estudio más reciente, SALMEX, realizado en México en 2021 se estudió la frecuencia de las 

disfunciones tiroideas, encontrando una frecuencia de hipotiroidismo subclínico del el 5,0 %  (7).  

 

En cuanto a las disfunciones tiroideas en ERC, en una muestra nacional representativa llevada 

a cabo en California se demostró que la reducción de la tasa de filtración glomerular se asoció a 

una mayor prevalencia de hipotiroidismo. Mediante la Third National Health y Nutrition 

Examination Survey se encontró una prevalencia de hipotiroidismo de 5.4% en pacientes con 

una TFG 90 ml/min/1.73m2, 10.9% con una TFG 89-60 ml/min/1.73m2, 20.4% con una TFG 59-

45 ml/min/1.73m2, 23% con una TFG 30-44 ml/min/1.73m2 y 23.1% con una TFG 30 

ml/min/1.73m2 (8).  

 

El estudio HUNT, uno de los más grandes realizado entre 1995 y 1997 en población caucásica 

estudió la relación entre la función tiroidea y la TFG. Se evidenció que aquellos con TSH normal 

o en el tercio más alto tenían una mayor prevalencia de ERC (OR 1,13, IC 95% 1,13-1,52), siendo 

más común en personas con hipotiroidismo subclínico con una prevalencia de 12% (OR 1,63, IC 

95% 1,38-1,93) o manifiesto (9).  

En un estudio de cohorte en Estados Unidos, identificó a pacientes veteranos mediante el 

sistema nacional de salud, con ERC en estadios 3 a 5 de octubre 2004 a septiembre 2006, 

encontrado una prevalencia de hipotiroidismo en enfermedad renal crónica en el 68.9% en 

estadio G3a, 25.5% en estadio G3B, 5.3% en estadio G4 y 0.3% en estadio G5. Encontrando 

que por cada  disminución de 10 ml/min/1.73m2 de TFG hubo un 18% más riesgo de 

hipotiroidismo (con un intervalo de confianza (IC)95% 1,17-1,20 p<0.001) concluyendo que la 

ERC de moderada a grave, se asocia a mayor riesgo de hipotiroidismo (10).  

Así mismo, un estudio transversal en China encontró que los pacientes urémicos (que incluía 

pacientes con diálisis peritoneal (DP) y hemodiálisis (HD)) tenían mayor prevalencia de 



disfunción tiroidea, con una prevalencia de hipotiroidismo del 5.4% vs 0.7% del grupo control 

(con una p >0.05) (11) 

Se ha encontrado en un metaanálisis realizado en octubre 2018 donde se incluyeron 3 artículos 

de cohorte y 5 transversales, que el hipotiroidismo subclínico se asoció significativamente con un 

mayor riesgo de ERC. (12) 

 

Específicamente, en el hipotiroidismo subclínico, en un análisis transversal en el Hospital 

Universitario de Verona, Italia, se encontró una prevalencia del 10.7% de hipotiroidismo  

subclínico en pacientes con enfermedad renal con una TFG <60 ml/min/1.73m2. (13) 

En Taiwan mediante un estudio transversal evaluó a 122 pacientes con ERC en DP, en quienes 

el hipotiroidismo subclínico tuvo una prevalencia de 15.6%, siendo más frecuente en mujeres con 

una proporción 74.2% vs 57.1% (p=0.038). (14) 

En estudio del hospital de Massachusetts se asoció el hipotiroidismo (primario y subclínico) a un 

mayor riesgo de mortalidad en pacientes con diálisis peritoneal (IC 95% 1.12-1.60, p=0.001) que 

puede mejorar con la terapia de reemplazo hormonal (15).  

Otro estudio que evidencia un mayor riesgo de mortalidad en pacientes con ERC en DP y 

disfunción tiroidea, se realizó en Estados Unidos, de Enero 2007 a diciembre 2011, donde se 

evidenció que los niveles de TSH se asociaron a una mayor mortalidad, con un cociente de riesgo 

de mortalidad de 2.09 para niveles de TSH 0.1-0.5 (p <0.03); 1.53 para TSH 0.5-3.0(p <0.1); 1.05 

para TSH3.0-5.0 0.8); 1.63 para TSH 5.0-10.0 (p <0.01) y 3.11 para TSH >o igual 10.0 (p <0.001) 

(16).   

 

ENFERMEDAD RENCAL CRÓNICA Y DISFUNCIÓN TIROIDEA  

El riñón juega un papel clave en el metabolismo, la degradación y la excreción de la hormona 

tiroidea y sus metabolitos. Los receptores tiroideos se expresan en la corteza y células 

mesangiales, las cuales influyen de manera indirecta mediante la resistencia en las arteriolas 

aferentes, en el flujo sanguíneo renal y tasa de filtración glomerular.  (17) 

En primer lugar, los pacientes con ERC con frecuencia pueden tener acidosis metabólica, que 

se ha demostrado que produce alteraciones en el estado de la tiroides (es decir, aumento de 

TSH y niveles bajos de T4 y/o T3) que pueden mejorar con terapia oral con citrato de sodio o 

bicarbonato de sodio (18) 

En segundo lugar, dado que la gran mayoría de la hormona tiroidea circulante se une a las 

proteínas, las grandes pérdidas de proteínas en el síndrome nefrótico o del dializado en pacientes 

con diálisis peritoneal pueden provocar una depleción total de hormonas tiroideas en el cuerpo. 



La pérdida urinaria de hormona tiroidea unida a proteínas es un mecanismo plausible para una 

asociación entre la gravedad de la proteinuria y el riesgo de hipotiroidismo. (19) 

En tercer lugar, varios factores dietéticos comúnmente observados en la ERC, como la retención 

de yodo y la deficiencia de selenio, un cofactor compartido con enzimas antioxidantes y 

desyodasas, también pueden contribuir a la disfunción tiroidea. Una menor depuración de yodo 

inorgánico, provocando un incremento a nivel plasmático, lo que puede conducir a hipertiroidismo 

inducido por yodo (fenómeno de Jod-Basedow) en pacientes predispuestos, especialmente 

aquellos con enfermedad de Graves o aquellos con bocio y tejido con funcionamiento autónomo 

(20).   

El estado de inflamación crónica que parece estar relacionado con una disminución en T3L 

durante la diálisis. Las citocinas inflamatorias como Factor de necrosis tumoral alfa, interleucinas 

IL 1 y Il-6, inhiben la expresión de la enzima 5´desyodasa, que se encarga de la conversión 

periférica de T4 a T3, por lo que contribuyen a la disminución de T3 presente en los pacientes. 

La disminución de T3 en suero que se asocia con marcadores inflamatorios elevados(IL6 y PRC), 

que predicen la mortalidad en pacientes con diálisis peritoneal (21).  

Existe deterioro de la actividad de varios transportadores de iones tubulares (como 

cotransportador de Na+–K+–2Cl−, canal de cloro basolateral renal, intercambiador de Na+–H+, 

expresión y actividad de Na/K-ATPasa que regula al absorción de Na, y expresión del canal de 

cloruro dependiente de voltaje CLC-2 en la nefrona) lleva a un aumento del suministro de sodio 

y cloruro al túbulo distal, lo que resulta en un aumento de la retroalimentación tubulo-glomerular 

y, en a su vez, vasoconstricción en las arteriolas preglomerulares.  Esta vasoconstricción 

intrarrenal, es resultado de la reducción de la síntesis y actividad de los vasodilatadores renales 

(es decir, óxido nítrico, adrenomedulina) reduciendo así la perfusión renal (22).   

El hipotiroidismo se ha asociado con reducciones en la relación peso riñón-peso corporal y masa 

tubular truncada, así como cambios en la arquitectura glomerular (disminución del volumen y 

área glomerular, engrosamiento de la membrana basal glomerular, expansión de la matriz 

mesangial y aumento de la densidad glomerular) (23).  

 

ALTERACIÓN DE LA FUNCIÓN CARDIOVASCULAR  

En pacientes con hipotiroidismo la distensibilidad arterial se reduce, lo que conduce a un aumento 

de las resistencias vasculares, disminución de la secreción de renina e hiperlipidemia, así como 

alterar la liberación de óxido nítrico y contribuir a la disfunción endotelial (24).  La distensibilidad 

arterial se reduce, lo que conduce a un aumento de las resistencias vasculares periféricas. Estos 

efectos provocan hipertensión diastólica en el 30% de los pacientes. Esto es detectado por el 



aparato yuxtaglomerular, lo que conduce a un aumento de la síntesis y secreción de renina, 

resultando en aumento de volumen plasmático y finalmente aumento de la precarga, 

consiguiendo el mismo efecto (25). El  gasto cardíaco puede disminuir entre un 30 % y un 50 % 

(26).  

El hipotiroidismo causa dislipidemia en hasta el 90% de los pacientes, se manifiesta por un 

aumento de los niveles de colesterol total y LDL, lipoproteínas y triglicéridos. Esto se debe en 

parte a la disminución de la eliminación de LDL por la reducción en la actividad del receptor de 

LDL hepático, así como a la disminución del catabolismo del colesterol en la bilis (por la enzima 

colesterol 7-alfa-hidroxilasa regulada por T3). La dislipidemia junto con la hipertensión diastólica 

puede acelerar la aterosclerosis (27) .   

Mediante éstos cambios genómicos, el hipotiroidismo causa alteración de la actividad de los 

transportadores de iones de la membrana plasmática como intercambiadores Na/Ca, Na/K-

ATPasa y canales de K dependientes de voltaje; los cuales influyen en los niveles intracelulares 

de calcio y potasio sobre los canales iónicos cardíacos, alterando en consecuencia la inotropía y 

la cronotropía, conduciendo a bradicardia, con consecuente incremento de la densidad de los 

capilares cardiacos, y enlentecimiento de la fase de relajación isovolumétrica de la función 

diastólica (28).  

Los datos limitados y contradictorios sugieren que el hipotiroidismo puede estar asociado con 

una hemostasia alterada (debido a la disminución de los niveles y la actividad del factor de 

coagulación y de von Willebrand) e hipercoagulabilidad (debido al aumento de la actividad del 

factor de la coagulación) (29).  

 

DIAGNÓSTICO DE HIPOTRIOIDISMO EN ENERFMEDAD RENAL CRÓNICA :  

La hormona estimulante de tiroides TSH es considerada la hormona más sensible y especifica 

del estado de la tiroides. Su relación es inversamente proporcional a las hormonas circulantes 

T3 y T4. El nivel de TSH en suero puede ser más sensible para pacientes con disfunción tiroidea; 

en cambio, para pacientes eutiroideos lo será los niveles de FT4 más que la TSH. (Si bien es 

cierto que en pacientes con ERC se observa una alteración de TSH por disminución en el 

aclaramiento de TSH, disminuye la respuesta a TRH, disminuye la pulsatibilidad, alteración de la 

glucosilación e incremento de la vida media.  La TSH ha demostrado ser un parámetro bioquímico 

más preciso de la función tiroidea que la T3 en pacientes sometidos a diálisis peritoneal,  y a 

diferencia de T4 tienen una correlación más débil con la albúmina sérica (es decir, lo que sugiere 

menos factores de confusión por proteína-energía (30).  

 



TRATAMIENTO 

En pacientes con ERC el tratamiento de reemplazo hormonal es controversial, ya que no hay un 

consenso claro, debido a los efectos adversos de la Levotiroxina en el paciente con enfermedad 

renal crónica (31).  

El reemplazo hormonal parece revertir los cambios producidos por las alteraciones tiroideas en 

la función renal. La terapia con levotiroxina redujo la tasa de disminución de la TFG en pacientes 

con hipotiroidismo subclínico y enfermedad renal en estadio 2-4, además de mejorar el flujo 

plasmático renal (32).   

La suplementación con hormona tiroidea revierte también los resultados cardiovasculares 

adversos (es decir, disfunción diastólica, dislipidemia, disfunción endotelial, aterosclerosis), así 

como la preservación de las mitocondrias, previene la remodelación cardíaca isquémica, y 

mejora ciertos aspectos de la función física en la población general (como fuerza, rendimiento 

del ejercicio cardiopulmonar. (26) 

Específicamente el reemplazo en pacientes con hipotiroidismo subclínico con ERC se asocia con 

una mayor preservación de la función renal en comparación con la falta de tratamiento (18) 

Sin embargo, dado que la L-T4 tiene una estrecha ventana de tóxico a terapéutico, y la 

tirotoxicosis iatrogénica y/o el tratamiento injustificado teóricamente pueden provocar 

complicaciones (es decir, aumento del catabolismo proteico, reducción de la densidad mineral 

ósea, arritmia), se debe considerar esto sobre todo en ésta población donde la eliminación del 

fármaco es menor (33).  

 

PRONÓSTICO 

Dado que este aumento sustancial de la morbilidad y mortalidad cardiovascular, la prevención 

de la ERC y sus complicaciones secundarias es cada vez más importante. Sin embargo, hasta 

la fecha, el manejo agresivo de los factores de riesgo conocidos, como la presión arterial, la 

albuminuria y el control de la glucosa, no ha resultado en una reducción clara de esta tendencia 

(34).  

La importancia del hipotiroidismo radica en su rol en la disfunción cardíaca, la hipertensión, la 

aterosclerosis y las anomalías de la conducción, podría deducirse que el hipotiroidismo imparte 

un mayor riesgo de mortalidad. La enfermedad cardiovascular es un medio por el cual el 

hipotiroidismo aumenta la mortalidad  y la mortalidad por las causas cardiovasculares, son la 

causa más frecuente de moralidad en pacientes con diálisis (15). 

 

 



PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA 
Trascendencia: El hipotiroidismo subclínico es una entidad que se presenta frecuentemente en 

pacientes con enfermedad renal crónica, debido a las alteraciones de en la producción, 

transporte, metabolismo, eliminación y retroalimentación que se presentan durante esta 

enfermedad. A su vez, el hipotiroidismo subclínico se ha asociado a un mayor riesgo de 

mortalidad en pacientes con diálisis peritoneal y hemodiálisis, por lo que incluso se ha 

considerado como un factor de riesgo cardiovascular independiente y poco reconocido. Dado 

que el 40% de las muertes por enfermedad renal en diálisis peritoneal se deben a causas 

cardiovasculares, el hipotiroidismo subclínico representaría un factor pronóstico en éstos 

pacientes. Por lo que al identificar la presencia del hipotiroidismo subclínico en paciente con 

enfermedad renal crónica contribuiría a una detección temprana y tratamiento oportuno, 

mejorando así su pronóstico, provocando menor gasto de recursos por complicaciones.  

 

Magnitud, frecuencia y distribución: La enfermedad renal crónica es una enfermedad 

prevalente en México, presentándose en 6.2 millones de personas hasta marzo 2022.  

El hipotiroidismo se presenta con frecuencia en dicha patología, incrementando su presencia de 

manera inversamente proporcional al deterioro de la tasa de filtración glomerular, con una 

frecuencia de hasta 56.3% en estadio 5 en un metaanálisis del 2017. Y específicamente en 

pacientes con diálisis peritoneal hasta en 10% de ellos en metanálisis en otros países como 

Estados Unidos e Italia, sin embargo, en México se desconoce la frecuencia, por lo que conocerla 

nos ayudaría a una detección oportuna de la presencia de hipotiroidismo subclínico conduciendo 

a un tratamiento oportuno y consecuentemente mejorar su pronóstico al reducir las 

complicaciones cardiovasculares.  

 

Vulnerabilidad: Al realizar una detección oportuna de hipotiroidismo subclínico, implementando 

un programa de detección, en pacientes con enfermedad renal crónica se lograría instaurar 

tratamiento oportuno, disminuyendo así las complicaciones cardiovasculares que conllevan las 

disfunciones tiroideas y conducir a un mejor riesgo de morbilidad por dicha causa.  

 

Factibilidad: En la unidad se cuenta con pacientes con enfermedad renal crónica en tratamiento 

sustitutivo con diálisis peritoneal que acuden de forma regular al programa de diálisis peritoneal 

y consultas de seguimiento, así como con estudios de laboratorio con las variables necesarias 

para valorar la función tiroidea   

 



PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN  
¿Cuál es la frecuencia del hipotiroidismo subclínico en pacientes con enfermedad renal crónica 

en tratamiento sustitutivo de la función con diálisis peritoneal? 

JUSTIFICACIÓN 
Actualmente no se conoce la frecuencia del hipotiroidismo subclínico en pacientes con 

enfermedad renal crónica en tratamiento sustitutivo de la de la enfermedad renal crónica con 

diálisis peritoneal en nuestro hospital.  

Y debido a que la disfunción tiroidea se presenta con frecuencia en ésta enfermedad y que se 

ha reconocido su rol en el incremento del riesgo cardiovascular en pacientes enfermedad renal 

crónica con diálisis peritoneal. La relevancia de este estudio radica en que al permitirnos 

identificar la frecuencia del hipotiroidismo subclínico en estos pacientes, lo que nos puede 

contribuir a dar la pauta para crear estrategias que impulsen su diagnóstico y tratamiento 

oportuno para reducir el desarrollo de complicaciones.   

 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar la frecuencia del hipotiroidismo subclínico en pacientes con enfermedad renal crónica 

con diálisis peritoneal   

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Describir las características demográficas (edad y sexo) y clínicas (peso, tiempo de 

evolución) de los pacientes con enfermedad renal crónica con diálisis peritoneal. 

 

2. Categorizar a los pacientes con enfermedad renal crónica en diálisis peritoneal que 

presentan disfunción tiroidea en 3 categorías: Eutiroideo, Hipotiroidismo primario e 

hipotiroidismo subclínico  

 

 

3. Identificar complicaciones cardiovasculares (cardiopatía isquémica, insuficiencia cardiaca 

o evento cerebrovascular isquémico) en pacientes con enfermedad renal crónica e 

hipotiroidismo subclínico 

 



MATERIAL Y MÉTODOS  
 

CARACTERISTINAS DONDE SE REALIZARÁ EL ESTUDIO 
El proyecto se realizará en el Hospital General Regional N. 72, ubicada Tlanepantla de Baz, 

Estado de México, perteneciente a la Delegación Oriente del Instituto Mexicano de Seguro 

Social. La unidad se encuentra ubicada en avenida Gustavo Baz Prada 72, Centro Industrial 

Tlanepantla, Código postal 54030, Tlanepantla de Baz, Estado de México.  

La unidad brinda servicios de segundo nivel de atención, con servicios de consulta externa, 

hospitalización, urgencias, unidad de terapia intensiva, quirófano, ginecología, pediatría, y 

epidemiología.  

DISEÑO: 
Por control de maniobra: Observacional: ya que no se llevará acabo manipulación de la 

variable de Hipotiroidismo subclínico  

Por captación de la información: Retrospectivo, porque la información se tomará de una 

fuente secundaria, en este caso, expediente clínico.  

Por medición del fenómeno de tiempo: Transversal, se tomarán datos en una sola ocasión 

del expediente clínico de las variables a estudiar, sin seguimiento de las mismas.  

Presencia de grupo control: Descriptivo, pues no se comprará con un grupo control  

 

UNIVERSO DE ESTUDIO Y GRUPO DE ESTUDIO  
Expedientes de pacientes adultos (>18 años) con diagnóstico de enfermedad renal crónica 

en estadio KDIGO 5 en tratamiento sustitutivo de la función renal con diálisis peritoneal, 

derechohabientes de HGR 72 “Vicente Santos Guajardo” 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
Los pacientes deben cumplir los siguientes criterios de inclusión para participar en el estudio: 

1. Pacientes con diagnóstico de enfermedad renal crónica sin considerar tiempo de 

diagnóstico 

2. Pacientes con diagnóstico de enfermedad renal crónica con una tasa de filtración 

glomerular < 15 ml/min/1.72m3 

3. Pacientes con enfermedad renal crónica que se encuentren en tratamiento sustitutivo 

de la función renal   

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 
1. Pacientes con antecedente de cirugía tiroidea 



2. Pacientes con exposición previa a radiación en el cuello 

3. Pacientes que toman medicamentos como amiodarona, litio, yoduros, propiltiuracilo, 

yoduro de potasio y yoduro de Lugol 

4. Pacientes con antecedentes de Lugol 

5. Pacientes con uso de tionamidas 

6. Pacientes con uso de levotiroxina 

7. Pacientes con diagnóstico de Hipertiroidismo manifiesto  

 

TAMAÑO DE LA MUESTRA  

El tamaño de muestra se calculó para pacientes adultos con hipotiroidismo primario, con el 

uso de la fórmula para una proporción, calculado en la plataforma OpenEpi Versión 3, con un 

nivel de confianza del 95%, una precisión del 5% y una prevalencia esperada del 15.6% (10), 

obteniendo un total de 203 pacientes.  

 

TÉCNICA DE MUESTREO 

Muestreo no probabilístico de casos consecutivos  

 



DEFINICIÓN DE VARIABLES  
Variable  Definición conceptual Definición operacional Tipo de 

variable 

Escala de 

medición 

Unidad de medición 

Edad  Tiempo que ha vivido una 

persona  

Edad registrada en 

expediente clínico 

Cuantitativa  Continua  Años  

Sexo Condición orgánica 

hombre o mujer  

Sexo tipo hombre o 

mujer, registrado en 

expediente clínico  

Cualitativa  Nominal  

Dicotómica  

1. Hombre 

2. Mujer  

Peso Fuerza de gravitación 

universal que ejerce un 

cuerpo celeste sobre un 

masa  

Peso registrado en la 

última nota de su 

expediente. 

Cuantitativa Continua  Kilogramos 

Talla  Estatura o altura de las 

personas  

Talla en metros 

registrado en la última 

nota de su expediente. 

Cuantitativa  Continua  Metros  

Creatinina  Producto de desecho 

generado por los 

músculos como parte de 

la actividad diaria  

Registro de la creatinina 

en el sistema de 

laboratorio MODULAB 

Cuantitativa Continua  mg/dl  

Urea  Sustancia orgánica 

proveniente de la 

degradación de 

productos nitrogenados  

Registro de la urea en el 

sistema de laboratorio 

MODULAB 

Cuantitativa Continua mg/dl 

Tiempo de 

evolución  

Tiempo que pasa desde 

el diagnóstico de una 

enfermedad o el 

comienzo del tratamiento 

hasta su progresión o 

diseminación 

Registro de años de 

acuerdo a la fecha en el 

que fue diagnosticado 

con ERC 

Cuantitativa Continua  Años  

Tasa de Filtrado 

Glomerular  

Es el volumen filtrado por 

unidad de tiempo desde 

los capilares 

glomerulares renales 

haca el interior de la 

cápsula de Bowman  

Resultado de la 

estimación mediante la 

fórmula CKD-EPI 

Cuantitativa Continua  Ml/min/1.73m2  

Hipotiroidismo 

subclínico (5) 

Concentración sérica de 

TSH por encima del 

límite superior del rango 

de referencia, 

acompañado de una FT4 

dentro del rango de 

referencia  

Presencia de elevación 

de TSH con niveles 

normales de T4 en perfil 

tiroideo, registrados en 

estudios especiales 

Laboratorio Lancet 

Cualitativa Nominal 

Dicotómica 

1. Presente 

2. Ausente 

Tratamiento 

con 

Levotiroxina 

Es el medio que se utiliza 

para curar o aliviar una 

enfermedad 

Consumo actual de 

Levotiroxina de acuerdo 

a registro en expediente  

Cualitativa Nominal 

Dicotómica 

1. Presente 

2. Ausente 



Presencia de 

cardiopatía 

isquémica 

Condición que implica el 

estrechamiento o 

bloqueo de los vasos 

sanguíneos, causando 

daño al corazón o vasos.  

Antecedente de 

cardiopatía isquémica 

registrado en su 

expediente 

Cualitativa Nominal 

Dicotómica 

1. Presente 

2. Ausente 

Diagnóstico 

previo de 

Insuficiencia 

Cardiaca 

Estado fisiopatológico y 

clínico en el cual alguna 

anormalidad cardiaca 

que conlleva a que el 

corazón no pueda 

responder normalmente 

a los requerimientos de 

irrigación periférica o 

función,  

Antecedente de 

Insuficiencia Cardiaca 

registrado en su 

expediente 

Cualitativa Nominal 

Dicotómica 

1. Presente 

2. Ausente 

Antecedente de 

Evento 

Cerebrovascular 

Patología caracterizada 

por disminución o 

alteración del flujo 

sanguíneo en el cerebro.  

Antecedente de Evento 

Cerebrovascular 

registrado en su 

expediente  

Cualitativa Nominal 

Dicotómica 

1. Presente 

2. Ausente 

 

DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO 
Previa autorización por el comité local de investigación en salud y el comité en investigación; se 

informará al jefe de Departamento de la Unidad para poder llevar a cabo el trabajo de 

investigación. Éste consistirá en una investigación en el HGR N. 72, solicitando a la dirección 

acceso a los expedientes de aquellos pacientes inscritos al programa de diálisis peritoneal de 

una unidad. Una vez localizados, se procederá a seleccionar aquellos que cumplan los criterios 

de selección. Una vez seleccionados, se localizarán resultados especiales de laboratorio 

LANCET, mediante su número de seguridad social, y se registrarán valores de TSH, T4L, y T3L, 

en caso de no contar con el mismo, se excluirá dicho expediente. Posteriormente se clasificará 

a los sujetos de acuerdo a la disfunción tiroidea que presenten; en seleccionando a pacientes 

con hipotiroidismo y excluyendo a aquellos con hipertiroidismo. Posteriormente se subclasificará 

de acuerdo al patrón de Hipotiroidismo que presenten en primario, subclínico y síndrome de T3 

baja; enfocándonos en aquellos con hipotiroidismo subclínico, continuando hasta completar el 

tamaño de la muestra. La información será registrada en una base de datos codificada en el 

programa Excel Windows, para proceder a su análisis mediante IBM SPSS versión 22 para 

Windows.  

 

 



INSTRUMENTOS  
Se llevará a cabo la recolección de datos en formato (anexo 1), en el que se recabarán número 

de seguro social, edad, sexo, peso, talla, creatinina, urea, tiempo de evolución de la enfermedad 

renal crónica, TFG, niveles de TSH y T4,y tratamiento o no con levotiroxina, éstos datos serán 

recolectados del sistema Lancet de laboratorios especiales, así como de los expedientes clínicos, 

para su posterior análisis.  

PLAN DE ANÁLISIS  
Se realizará el análisis descriptivo de las variables considerando el tipo de variable, las variables 

cualitativas serán expresadas en frecuencia y porcentajes y representadas en gráficos de 

sectores o histogramas de frecuencia, mediante una base de datos en Excel.  

Las variables cuantitativas serán expresadas en medidas de tendencia central y medidas de 

dispersión dependiendo del tipo de distribución que presenten, para las variables con distribución 

normal se usará la medida y desviación estándar y serán representadas con barras de error, para 

las variables con libre distribución se usará la mediana y los rangos intercuartilares y serán 

presentadas en diagramas de caja.  

 

  



ASPECTOS ÉTICOS 
El protocolo en estudio se encuentra fundamentado y normado con base en las normas éticas 

institucionales, apego a la ley general de salud en materia de investigación para la salud. Es 

clasificada como Categoría I, sin riesgo pues no existe ningún tipo de intervención al ser: 

Observacional, descriptivo, transversal y retrospectivo.  

Está basado en el Reglamento de la ley general de salud en materia de investigación para la 

salud, basado en el artículo 3°. 

I. Al conocimiento de los procesos biológicos y psicológicos en los seres 

humanos 

II. Al conocimiento de los vínculos entre las causas de enfermedad, práctica 

médica y a la estructura social.  

III. A la prevención y control de los problemas de salud  

IV. Al conocimiento y evaluación de los efectos nocivos del ambiente en la 

salud  

V. Al estudio de las técnicas y métodos que se recomiendan o empleen para 

la presentación de los servicios de salud.  

Artículo 13.- Respeto a la dignidad y protección del sujeto de estudio, en el presente estudio de 

investigación se cuidará la dignidad respetando la confidencialidad de los datos de los sujetos 

obtenidos de los expedientes y la protección de los datos mediante la codificación de la base de 

datos y manejo de ella solamente por el equipo de trabajo. 

Artículo 14.- Las investigaciones en materia de salud deben desarrollarse conforme a los 

principios científicos y éticos que lo justifiquen. El presente estudio de investigación, después de 

ser aprobado por los Comités Locales de Ética en Investigación y Local de Investigación en 

Salud, será realizado por personal médico capacitado, en este caso, Médicos internistas, 

ajustándose a los principios éticos fundamentales para investigación que involucre seres 

humanos. 

Artículo 15.- Selección de la muestra, con la finalidad de evitar cualquier daño o riesgo a los 

participantes. Se realizará la selección de expedientes utilizando los criterios de selección 

indicados, con la finalidad de elegir el expediente que tenga la posibilidad de obtener el desenlace 

del presente estudio, sin distinguir por condiciones que no cuenten con un fundamento clínico.  

Artículo 16.- Protección de la privacidad del sujeto de investigación. No será vulnerada la 

privacidad puesto que se trabajará con los datos en los expedientes de los sujetos, los datos 



serán recabados sin identificadores del sujeto, la base de datos será codificada y solo los 

investigadores conocerán la codificación. 

También se basa en el título segundo: De los aspectos éticos de la investigación en seres 

humanos en el Capítulo I 

Articulo 17.- Se considera con riesgo de la investigación a la probabilidad de que le sujeto de 

investigación sufra algún daño como consecuencia inmediata o tardía del estudio. Para efectos 

de este reglamento, las investigaciones se clasifican en tres categorías. Este proyecto de 

investigación será clasificado como categoría I que se menciona: 

I. Investigación sin riesgo: el presente estudio no se realizará ninguna intervención o modificación 

intencionada en las variables fisiológicas, psicológicas y sociales de los individuos que participan 

en el estudio, ya que se realizara revisión de lo expediente de sujetos adultos con enfermedad 

renal crónica en diálisis peritoneal entre los que se consideran: cuestionarios, entrevistas, 

revisión de expedientes clínicos y otros, en los que no se le identifique ni se traten aspectos 

sensitivos de su conducta. 

Artículo 20. El presente articulo corresponde al consentimiento informado por lo tanto no aplica 

debido al diseño del estudio el será retrospectivo. 

Artículo 21. El presente articulo corresponde al consentimiento informado por lo tanto no aplica 

debido al diseño del estudio el será retrospectivo. 

Artículo 22. El presente articulo corresponde al consentimiento informado por lo tanto no aplica 

debido al diseño del estudio el será retrospectivo. 

En este tipo de investigación es de una categoría de riesgo I ya que se emplearán técnicas y 

métodos de investigación documental sin tocar ningún aspecto sensitivo de la conducta; y no se 

realizará ninguna intervención o modificación intencionada en las variables fisiológicas, 

psicológicas y sociales de los individuos que participan en el estudio. 

La presente investigación sigue las normas nacionales e internacionales citadas a continuación: 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley general de salud, Reglamento de la 

ley general de salud en materia de investigación para la salud, Reglamento de la comisión 

Federal para la protección contra riesgos sanitarios. Norma oficial mexicana NOM-012-SSA3-

2012, que establece los criterios para la ejecución de proyectos de investigación para la salud en 

seres humanos. 



El código de Núremberg 

Con la promulgación del Código de Núremberg, se puede afirmar que la normatividad ética sobre 

la investigación en seres humanos ha evolucionado, propiciando que la comisión de excesos o 

de abusos por parte de los investigadores. El código de Núremberg incluye los principios tales 

como consentimiento informado y ausencia de coerción; formulado correctamente científico 

experimentación; y beneficencia hacia participantes del experimento. 

En este documento se comenta sobre el consentimiento informado y al menor daño que debe 

tener el sujeto de estudio, por lo que en la presente investigación con diseño retrospectivo, no 

será aplicado el consentimiento informado y se clasifica como una investigación sin riesgo por 

su diseño, y no daña otras áreas que puedan ser perjudiciales por el manejo de la información 

en los expedientes de los sujetos con diagnóstico de enfermedad renal crónica en diálisis 

peritoneal, evitando el registro de identificadores directos de los sujetos y respetando la 

confidencialidad de los datos, además de que no se abordará información sensible de los sujetos. 

Por otra parte, en el balance riesgo beneficio, si bien el presente estudió no representa un 

beneficio directo para los sujetos, tampoco se presentará un riesgo para ellos y el beneficio 

potencial es poder contar con datos para que a los sujetos de estudio se realice un buen tamizaje 

de presencia de hipotiroidismo subclínico , como resultando que lleven un manejo adecuado y 

oportuno de dicha enfermedad y así mejorar el pronóstico cardiovascular.  

Declaración de Helsinki. 

De acuerdo con la declaración de Helsinki adoptada por la 18 asamblea Médica Mundial, 

Helsinki, Finlandia, junio 1964; Principios básicos respetando la integridad física, psicológica y 

social, evitando la exposición a riesgos innecesarios. 

El proyecto de investigación se cataloga sin riesgo, debido a que solo se hará la recopilación de 

información de los expedientes clínicos y registros de laboratorio de los sujetos adultos mayores 

con diagnóstico de enfermedad renal crónica en diálisis peritoneal, sin exponer la integridad de 

los sujetos de investigación. Se respetará la integridad de los pacientes, también será respetada 

su intimidad. Los resultados obtenidos serán resguardados preservando la confidencialidad y 

anonimato. La investigación no tiene beneficio directo 

Apartado 6. El propósito principal de la investigación médica en seres humanos es comprender 

las causas, evolución y efectos de las enfermedades y mejorar las intervenciones preventivas 

diagnósticas y terapéuticas. En el presente proyecto de investigación se pretende identificar 



aquellos pacientes con hipotiroidismo subclínico en pacientes con enfermedad renal crónica en 

diálisis peritoneal, con la finalidad de evidenciar la alta frecuencia y considerar tamizaje para 

poder ofrecer un manejo médico adecuado y secundariamente prevenir complicaciones 

cardiovasculares. 

Apartado 9. En la investigación médica, es deber del médico proteger la vida, la salud, la 

dignidad, la integridad, la intimidad y la confidencialidad, de la información personal de las 

personas que participan en la investigación. La responsabilidad de protección de las personas 

que toman parte en la investigación debe recaer siempre en un médico y nunca en los 

participantes en la investigación, aunque hayan otorgado su consentimiento. 

El equipo de trabajo se encuentra conformado por personal médico profesional calificado el cual 

estará evaluando y supervisando la investigación, para su aplicación y sujeto a normas éticas, 

para promover y asegurar el respeto a todos los seres humanos y para proteger su salud así 

como sus derechos individuales, todo lo anterior se guía con las recomendaciones de la 

declaración de Helsinki, que originalmente se llevó a cabo en junio de 1964 en Helsinki, Finlandia, 

con principio básico de respeto por el paciente y que ha sido sometida a múltiples revisiones , la 

más actual es la 64ª Asamblea General Fortaleza Brasil en Octubre de 2013, por la Asociación 

Médica Mundial. 

Reporte Belmont 

Principios y guías para la protección de los sujetos humanos de investigación: La investigación 

científica ha producido beneficios sociales sustanciales. También ha planteado algunas dudas 

éticas inquietantes. La atención del público hacia estos temas fue atraída por los informes de 

abusos cometidos con los sujetos humanos de los experimentos biomédicos, especialmente 

durante la segunda guerra mundial. 

En esta investigación se procurará la protección de los expediente de los pacientes adultos con 

diagnóstico de enfermedad renal crónica en diálisis peritoneal que sean investigados, la forma 

de protección es no publicando sus datos identificadores personales, como nombre, número de 

seguridad social o alguna información que llegue a revelar su identidad, ya que solo se utilizara 

información de datos demográficos, clínicos y resultados de laboratorio a los que fueron 

sometidos antes del inicio de la investigación, en el presente estudio no se le realizará ningún 

tipo de maniobra o administración de alguna sustancia que altere su fisiología o anatomía del 

sujeto investigado, dando como resultado un proyecto sin riesgos. 



Principios éticos básicos 

Esta expresión se refiere a aquellos juicios generales que sirven cómo justificación básica para 

las muchas prescripciones y evaluaciones éticas particulares de las acciones humanas. Tres 

principios básicos entre los generalmente aceptados en nuestra tradición cultural son 

particularmente relevantes para la ética de la investigación con humanos, ellos son: respeto por 

las personas, beneficios y justicia. 

Respeto 

El respeto incorpora al menos dos convicciones éticas, primera: que los individuos deben ser 

tratados cómo agentes autónomos; En la presente investigación se respetarán los datos de los 

sujetos de estudio guardando la confidencialidad de la información de los datos que sirvan como 

identificadores de los sujetos de estudio. 

Beneficencia 

Las personas son tratadas éticamente no sólo respetando sus condiciones y protegiéndolas del 

daño; si no también haciendo esfuerzos para asegurar su bienestar. 

Por el diseño de la investigación no cuenta con beneficio directo, sin embargo cuenta con un 

beneficio potencial ya que en este proyecto pretende generar información que permita conocer 

las condiciones demográficas y epidemiológicas de pacientes con enfermedad renal crónica en 

diálisis peritoneal, para lograr establecer un tamizaje de la función tiroidea para poder establecer 

un tratamiento oportuno y así lograr disminuir las consecuencias cardiovasculares que conlleva 

ésta patología, lo cual permitirá que el paciente tenga un manejo oportuno disminuyendo las 

causas por muerte cardiovascular en pacientes con diálisis peritoneal.  

Justicia 

Se busca que los beneficios potenciales de la investigación se generen sin carga de riesgo en la 

población de estudio, en el sentido de Justicia en el sentido de equidad en la distribución o lo que 

se merece. 

En la presente investigación la selección de los expedientes de los sujetos estudiados será con 

la igualdad indicada en los criterios de selección. 

 

 



Valoración de riesgos y beneficios 

No existe riesgo a la realización de esta investigación, ya que los métodos utilizados son de 

recopilar resultados de los expedientes y resultados de laboratorio, de un cuadro clínico que ya 

se presentó. Con la finalidad de caracterizar a la población y contar con datos que sirvan como 

base para el diseño de futuras investigaciones que identifiquen los factores de riesgo 

modificables y posterior a ello realizar intervenciones tempranas como el identificar hipotiroidismo 

subclínico en pacientes con enfermedad renal crónica en diálisis peritoneal y por consecuente 

evitar desenlaces cardiovasculares. 

La NOM 012-SSA3-2012 indica: La investigación científica, clínica, biomédica, tecnológica y 

biopsicosocial en el ámbito de la salud, son factores determinantes para mejorar las acciones 

encaminadas a proteger, promover y restaurar la salud del individuo y de la sociedad en general, 

por lo que resulta imprescindible orientar su desarrollo en materias específicas y regular su 

ejecución en los seres humanos, de tal manera qué es la garantía del cuidado de los aspectos 

éticos, del bienestar integral física del perfil de la persona que participan en un proyecto o 

protocolo de investigación y del respeto a su dignidad, se constituyan en la regla de su conducta 

para todo investigador en el área de la salud. 

Apartado 6. A efecto de solicitar la autorización de una investigación para la salud en seres 

humanos, de conformidad con el objetivo y campo de aplicación de esta norma como a los 

interesados deberán realizar el trámite ante la Secretaría, utilizando un formato correspondiente. 

Este protocolo de investigación deberá contar con el dictamen favorable de los Comités de 

Investigación y Ética en investigación 1402-8 y 1402 de la institución. 

Apartado 7. Se consideran labores de seguimiento: la elaboración y entrega a la Secretaría de 

un informe técnico-descriptivo de carácter parcial, respecto del avance de la investigación de que 

se trate al término de ésta, uno del carácter final, que describa los resultados obtenidos. 

Se entregará un informe técnico descriptivo de carácter parcial sobre el avance de la 

investigación en curso, de forma semestral y cuando finalice el estudio se realizará un informe 

completo y detallado acerca de los resultados obtenidos a través de la plataforma SIRELCIS, 

como esta normado en el IMSS. 

Apartado 8. De las instituciones o establecimientos donde se realiza una investigación 

8.1 Aunque en la presente investigación no se realizará manipulación de ninguna variable ya 

comentada, se realizará en una institución o establecimiento, el cual cuenta con la infraestructura 



y capacidad resolutiva suficiente, para proporcionar la atención médica adecuada o en su caso, 

a través de terceros, ante la presencia de cualquier efecto adverso de la maniobra expresada en 

el proyecto o protocolo de investigación autorizado. 

La investigación se realizará en el HGR 72 “Vicente Santos Guajardo”, la cual cuenta con 

infraestructura y área de atención medica continua, para apoyo ante cualquier situación que se 

pudiera presentar, sin embrago no se llegará a utilizar debido a que este presente estudio por su 

diseño transversal. 

Apartado 10. La conducción de toda investigación de conformidad con esta norma estará a cargo 

del investigador principal, y cuál deberá ser un profesional de la salud con la formación 

académica y experiencia probada en la materia, que le permitan dirigir la investigación que 

pretenda realizar. 

La realización de la investigación estará a cargo de un investigador responsable Médico 

Residente de Medicina Interna que es profesional de la salud, de igual forma será supervisada 

por colaboradores que cuentan con los conocimientos adecuados y calificados medico asesor 

Especialista en Medicina Interna.  

Apartado 11. De la seguridad física y jurídica del sujeto de investigación 

El sujeto de investigación tiene derecho de retirar en cualquier momento que así solicite. Cuando 

esto suceda, el investigador principal debe asegurar a el sujeto de investigación continue 

recibiendo el cuidado y tratamiento sin costo alguno, hasta que tenga la certeza de que no hubo 

daños directamente relacionados con la investigación. 

En el presente estudio por su diseño transversal solo se incluirán los expedientes según los 

criterios de inclusión, retirando aquellos que no cuenten con las variables solicitadas. 

Apartado 12. De la información implicada en investigaciones 

12.1La información relacionada con cualquier investigación que el investigador principal entregue 

a la Secretaría, será clasificada como confidencial. En el presente estudio que se llevará a cabo 

en el HGR 72 “Vicente Santos Guajardo” donde se llevara a cabo dicha investigación, se 

guardará en total confidencialidad respecto de los informes y reportes que reciban.  

12.2 Los integrantes de los Comités en materia de investigación para la salud, guardarán total 

confidencialidad respecto de los informes y reportes que reciban del investigador principal, por 



su diseño del estudio no se no se obtendrán resultados susceptibles de patente o desarrollo y 

explotación comercial. 

12.3 El investigador principal y los Comités en materia de investigación para la salud de la 

publicación o divulgación de los resultados de esta, apegándose a la legislación aplicable 

especifica en la materia.  

La NOM-004-SSA3-2012 indica, Del expediente clínico. Resulta un instrumento de gran 

relevancia para la materialización del derecho a la protección de la salud. Se trata del conjunto 

único de información y datos personales de un paciente, que puede estar integrado por 

documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, 

ópticos, magneto-ópticos y de otras tecnologías, mediante los cuales se hace constar en 

diferentes momentos del proceso de la atención médica, las diversas intervenciones del personal 

del área de la salud, así como describir el estado de salud del paciente; además de incluir en su 

caso, datos acerca del bienestar físico, mental y social del mismo. El uso del expediente clínico 

resulta imprescindible, destacando algunos aspectos del estado de salud del paciente, cuyo 

registro se considera de la mayor relevancia para su correcta integración, buscando que en el 

proceso de atención se generen los mayores beneficios. Un aspecto fundamental en esta norma 

es el reconocimiento de la titularidad del paciente sobre los datos que proporciona al personal 

del área de la salud. En ese sentido, se han considerado aquellos datos que se refieren a su 

identidad personal y los que proporciona en relación con su padecimiento; a todos ellos, se les 

considera información confidencial. Con la expectativa de que su contenido se convierta en una 

firme aportación a los esfuerzos y procesos de integración funcional y desarrollo del Sistema 

Nacional de Salud, esta norma impulsa el uso más avanzado y sistematizado del expediente 

clínico convencional en el ámbito de la atención médica y orienta el desarrollo de una cultura de 

la calidad, permitiendo los usos: médico, jurídico, de enseñanza, investigación, evaluación, 

administrativo y estadístico principalmente. Lo anterior ratifica. 

La NOM-024-SSA3-2010 a mejora de la atención de los pacientes es la razón principal para 

regular los Registros Electrónicos de Salud. En estudios recientes se ha demostrado que, en 

varios escenarios reales de atención, la información clínica esencial no se encuentra disponible 

para el personal médico, y en algunas ocasiones es la fuente principal de errores médicos que 

pueden ser prevenidos con información clínica accesible y precisa obtenida en los expedientes 

clínicos. 



El contar con información de salud para la toma de decisiones desde la atención del paciente 

hasta la elaboración de políticas públicas de salud es otra de las razones por las cuales es 

indispensable regular el uso de Registros Electrónicos en Salud; ello, a través del establecimiento 

de estándares y catálogos nacionales que permitan la interoperabilidad de las aplicaciones 

existentes en las diversas instituciones públicas, privadas y sociales que prestan servicios de 

salud a la población. La confidencialidad y privacidad del paciente, Se debe mantener la 

confidencialidad de la información. Entonces deberán disociarse los datos del paciente para fines 

de estadística e investigación de conformidad con la Ley de Información Estadística y Geográfica, 

en esta investigación, se mantienen codificados los datos personales obtenidos del expediente 

electrónico. Por tanto, las consultas de información del expediente clínico electrónico. Se debe 

permitir consultar datos con fines estadísticos al personal cuyo rol lo requiera, además ya que es 

unos conjuntos de datos identificados, para emitir reportes para fines de investigación. y 

consolida el principio ético del secreto profesional. En esta investigación, se salvaguarda la 

privacidad y confidencialidad de los datos proporcionados y asentados en el expediente. 

La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares Artículo 1: 

La presente ley es de orden público y de observancia general de toda la república y tiene por 

objeto la protección de los datos personales en posición de los particulares, con la finalidad de 

regularla su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y 

el derecho a la autodeterminación informativa de las personas. 

Esta investigación sobre las características demográficas y clínicas de los pacientes con 

enfermedad renal crónica en diálisis peritoneal, se resguardará la base de datos para un análisis 

estadístico sin tener en cuenta el nombre del sujeto investigado en lugar de esa información se 

hará uso de un número o folio que servirá como identidad del sujeto y así tener la seguridad de 

la protección del sujeto y evitar hacer mal uso de estos. 

Artículo 2. Son sujetos regulados por esta ley, los participantes sean personas físicas o morales 

de carácter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos personales con excepción: 

I. Las sociedades de información crediticia en los supuestos De la ley para regular las 

sociedades de información crediticia y demás disposiciones aplicables, y 

II. Las personas que lleven a cabo la recolección y almacenamiento de las personas de 

los datos personales que sean para uso exclusivamente personal, y sin fines de 

divulgación o utilización comercial. 



En este apartado solo tiene el derecho de conocer los datos personales de cada participante es 

el investigador, pero con la condición no divulgar la información obtenida a terceras personas. 

Artículo 3 Fracción III. Bloqueo, identificación y conservación de datos personales una vez 

cumplida la finalidad para la cual fueron recabados, con un único propósito de determinar 

posibles responsabilidades en relación con su tratamiento, hasta el plazo de prescripción legal o 

contractual de estás. Se considera que la base de datos estará a cargo de una persona 

previamente identificada y únicamente se utilizaran para esta investigación sin fines de lucro. 

CAPÍTULO II. Artículo 6. Los responsables en el tratamiento de datos personales deberán 

observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 

proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley. 

Artículo 7. Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a las 

disposiciones establecidas por esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de datos 

personales no debe hacerse a través de medios engañosos o fraudulentos. En todo tratamiento 

de datos personales, se presume que existe la expectativa razonable de privacidad, entendida 

como la confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de que los datos personales 

proporcionados entre ellos serán tratados conforme a lo que acordaron las partes en los términos 

establecidos por esta Ley. En este apartado el responsable de la investigación se compromete a 

llevar a cabo la que se le proporcione.  

Artículo 8.- Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular, 

salvo las excepciones previstas por la presente Ley. En este apartado por el diseño del estudio 

se realizó de forma complementaria del formato de “Solicitud de excepción de carta de 

consentimiento informado”, para la aprobación de Comité de Ética.  

Artículo 9.- Tratándose de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el 

consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma 

autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca. 

No podrán crearse bases de datos que contengan datos personales sensibles, sin que se 

justifique la creación de estas para finalidades legítimas, concretas y acordes con las actividades 

o fines explícitos que persigue el sujeto regulado. En la presente investigación no se realizará 

consentimiento informado debido a su diseño retrospectivo.  

Artículo 10.- No será necesario el consentimiento para el tratamiento de los datos personales 

cuando: 



I.Esté previsto en una Ley; 

II.Los datos figuren en fuentes de acceso público; 

III.Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación; 

IV.Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y 

el responsable; 

V.Exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su 

persona o en sus bienes; 

VI.Sean indispensables para la atención médica, la prevención, diagnóstico, la prestación de 

asistencia sanitaria, tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, mientras el titular 

no esté en condiciones de otorgar el consentimiento, en los términos que establece la Ley 

General de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables y que dicho tratamiento de datos se 

realice por una persona sujeta al secreto profesional u obligación equivalente, o 

VII.Se dicte resolución de autoridad competente. 

Artículo 11.- El responsable procurará que los datos personales contenidos en las bases de datos 

sean pertinentes, correctos y actualizados para los fines para los cuales fueron recabados. 

Cuando los datos de carácter personal hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de 

las finalidades previstas por el aviso de privacidad y las disposiciones legales aplicables, deberán 

ser cancelados. En la base de datos de la presente asignara un número de folio para su 

codificación. 

Artículo 12.- El tratamiento de datos personales deberá limitarse al cumplimiento de las 

finalidades previstas en el aviso de privacidad. Si el responsable pretende tratar los datos para 

un fin distinto que no resulte compatible o análogo a los fines establecidos en aviso de privacidad, 

se requerirá obtener nuevamente el consentimiento del titular. Los datos obtenidos, solo serán 

utilizados para el desarrollo de esta investigación; en el presente estudio no se solicitará 

consentimiento informado, ya que cuenta con un diseño retrospectivo.  

Artículo 13.- El tratamiento de datos personales será el que resulte necesario, adecuado y 

relevante en relación con las finalidades previstas en el aviso de privacidad. En particular para 

datos personales sensibles, el responsable deberá realizar esfuerzos razonables para limitar el 

periodo de tratamiento de los mismos a efecto de que sea el mínimo indispensable. Para fines 



de esta investigación, se establecerá un período de tiempo límite para el uso respetuoso de la 

información, así como su resguardo, garantizado la discreción en todo momento. 

Artículo 14.- El responsable velará por el cumplimiento de los principios de protección de datos 

personales establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su 

aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos datos fueren tratados por un tercero a solicitud 

del responsable. El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para 

garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer al titular sea respetado en todo momento 

por él o por terceros con los que guarde alguna relación jurídica. Con respecto a la privacidad de 

los datos personales, para fines de esta aplicación de la presente Ley, salvaguardando el manejo 

integro y respetuoso de los datos obtenidos. 

RECURSOS FINANCIAMIENTO Y FACTIBILIDAD  
La realización de este protocolo requirió de recursos humanos: humanos, físicos, financieros y 

tecnológicos.  

Recursos humanos:  

Alumno: Dra. Nancy Díaz Chávez 

Investigador: Dr. Moisés Moreno  

Recursos físicos: Computadora, internet, programas de cómputo especializados  

Recursos financieros: Propios del instituto y del investigador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESULTADOS 

En total se identificaron 345 pacientes con Enfermedad Renal crónica KDIGO V en tratamiento 

sustitutivo de la función renal con diálisis peritoneal en las modalidades diálisis peritoneal 

intermitente DPI, continua ambulatoria (DPCA) y ambulatoria (DPA), durante el periodo de 2008 

a Julio 2023. De los cuales 78 se encontraban en el programa de DCPA, 109 en DPA y 158 en 

DPI. Se excluyeron a 131 pacientes por no contar con perfil tiroideo y 11 pacientes fueron 

excluidos por contar con diagnóstico de hipertiroidismo.  

De los 203 pacientes que fueron seleccionados para el análisis, la prevalencia de hipotiroidismo 

subclínico en pacientes con enfermedad renal en tratamiento sustitutivo con diálisis peritoneal 

fue del 27.6% como se muestra en la gráfica 1.  

 

Gráfica 1. Prevalencia de Hipotiroidismo Subclínico 

 

 

En la tabla I. muestra las características clínicas y bioquímicas de los pacientes en tratamiento 

sustitutivo de la función renal con tratamiento sustitutivo de la función renal tipo diálisis 

peritoneal que contaban con perfil tiroideo. De los 203 pacientes incluidos, la edad promedio de 

presentación fue 58 años, fue predominante en hombres en un 54.7% vs 45.3%. La tasa de 

filtración glomerular promedio fue de 4.2 ml/kg/1.73m2 con un tiempo de evolución promedio de 

2 años.  
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Tabla 1. Características demográficas y clínicas de los adultos mayores con enfermedad renal 

crónica. 

Variables cuantitativas  n= 203 
N (%) 

Edad (años)a 58 (45, 67) 
Sexo b  
Hombre 111 (54.7) 
Mujer 92 (45.3) 
Peso (kg)a 63 (55.5, 72.0) 
Talla (m)a 1.62 (1.53, 1.67) 
Creatinina (mg/dL)a 10.4 (9.0, 13.1) 
Urea (mg/dL)a 154.8 (110.6, 225.4) 
Tiempo evolución (años)a 2 (1, 5) 
Tasa de Filtrado Glomerular (mL/min/1,73m2)a 4.2 (3.4, 5.3) 
Hipotiroidismo subclínico b  
Presente 56 (27.6) 
Ausente 147 (72.4) 
Uso de Levotiroxina b  
Presente 36 (17.7) 
Ausente 167 (82.3) 
Cardiopatía b  
Presente 18 (8.9) 
Ausente 185 (91.1) 
Insuficiencia Cardiaca b  
Presente 26 (12.8) 
Ausente 177 (87.2) 
Antecedente de EVC b  
Presente 12 (5.9) 
Ausente 191 (94.1) 
  

 N= frecuencia. a. mediana y rango intercuartilar (25, 75). b. Frecuencia y porcentaje 
Kg. Kilogramo. M. Metros 

 

Respecto al riesgo cardiovascular en los pacientes con enfermedad renal crónica en 

tratamiento sustitutivo de la función renal en tratamiento con diálisis peritoneal el 12.8%% había 

presentado insuficiencia cardiaca, 8.9% cardiopatía isquémica y 5.9% evento cerebrovascular.  

 

 



Tabla 2. Comparación de las características demográficas y clínicas de los adultos mayores 

con enfermedad renal crónica entre la presencia de hipotiroidismo subclínico. 

Variables cuantitativas  Con hipotiroidismo 
Subclínico 

n= 56 

Sin hipotiroidismo 
Subclínico 

n= 147 
P 

Edad (años)a 57.5 (45.0, 66.0) 58.0 (55.0, 72.0) 0.955* 
Sexo b    
Hombre 28 (25.2) 83 (74.8) 

0.408** 
Mujer 28 (30.4) 64 (69.6) 
Peso (kg)a 61.2 (56.0, 74.0) 64.0 (55.0, 72.0) 0.953* 
Talla (m)a 1.58 (1.50, 1.66) 1.62 (1.54, 1.68) 0.083* 
Creatinina (mg/dL)a 10.3 (8.8, 11.8) 10.6 (9.0, 13.5) 0.237* 
Urea (mg/dL)a 123.6 (90.0, 207.5) 158.3 (120.8, 236.2) 0.004* 
Tiempo evolución (años)a 2 (1.0, 5.0) 2 (1.0, 5.0) 0.841* 
Tasa de Filtrado 
Glomerular 
(mL/min/1,73m2)a 

4.3 (3.4, 5.4) 4.1(3.4, 5.3)  0.339* 

Uso de Levotiroxina b    
Presente 22 (61.1) 14 (77.8) 

≤0.001** 
Ausente 34 (20.4) 133 (71.9) 
Cardiopatía b    
Presente 4 (22.2) 14 (77.8) 

0.594** 
Ausente 52 (28.1) 133(71.9) 
Insuficiencia Cardiaca b    
Presente 4 (15.4) 22 (84.6) 

0.136** 
Ausente 52 (29.4) 125 (70.6) 
Antecedente de EVC b    
Presente 1 (8.3) 11 (91.7) 

0.124** 
Ausente 55 (28.8) 136 (71.2) 

N= frecuencia. a. mediana y rango intercuartilar (25, 75). b. Frecuencia y porcentaje 
Kg. Kilogramo. M. Metros. * U de Mann-Whitney. ** Chi cuadrada de Pearson. Negritas= Valor significativo 

 

La tabla II. Muestra las características clínicas y bioquímicas de los pacientes con 

hipotiroidismo subclínico. Donde se observa una mayor prevalencia en el sexo femenino con 

una proporción 30.4% versus 25.2%.  

De los 56 pacientes con hipotiroidismo subclínico, el 61.1% contaba con tratamiento con 

levotiroxina.  

La prevalencia de insuficiencia cardiaca fue de 15.4%, 22.2% de cardiopatía isquémica y 

8.3%había presentado un evento cerebrovascular de los pacientes con diagnóstico de 

hipotiroidismo subclínico. 

  



DISCUSION 

 

En el presente estudio se identificó la prevalencia de hipotiroidismo subclínico en pacientes con 

enfermedad renal en tratamiento sustitutivo de la función renal mediante la revisión de 

expedientes en un periodo de 10 años en un hospital de segundo nivel del IMSS. 

En el presente estudio, la prevalencia observada de hipotiroidismo subclínico en pacientes con 

enfermedad renal crónica en tratamiento sustitutivo de la función renal en tratamiento 

sustitutivo con diálisis peritoneal fue de 27.6%, siendo incluso mayor que la reportada en el 

estudio HUNT donde se reporta una prevalencia del 12% (9). Lo que enfatiza el papel funcional 

del riñón en la prevalencia de hipotiroidismo subclínico. 

El deterioro de la función tiroidea respecto al nivel de tasa de filtración glomerular promedio fue 

de 4.2 ml/kg/1.73m2, concordando con la hipótesis de que una ERC de moderada a grave, se 

asocia a mayor riesgo de presentar hipotiroidismo, ya que por cada disminución de 10 

ml/min/1.73m2 de TFG hay un 18% más riesgo de hipofunción tiroidea (10).  

La mayor prevalencia de disfunción tiroidea en pacientes con enfermedad renal crónica podría 

explicarse por la disminución en el aclaramiento de TSH, disminución de la respuesta a TRH, 

así como la pulsatibilidad, alteración de la glucosilación e incremento de la vida media. (30). 

En cuanto a las características clínicas, el hipotiroidismo subclínico, en nuestro estudio fue más 

frecuente en el sexo femenino de 30.4% versus 25.2%, como lo mencionado en la literatura, 

donde la mayor prevalencia se encontraba en mujeres con una proporción 74.2% vs 57.1% 

(p=0.038) (14). Lo que sugiere que el hipotiroidismo subclínico se ve influido con características 

a determinar del sexo femenino.  

De los 56 pacientes con hipotiroidismo subclínico, el 61.1% contaba con tratamiento con 

levotiroxina, lo que quiere decir que no todos los pacientes de nuestro hospital con dicho 

diagnóstico están recibiendo el tratamiento. Aunque actualmente no existe un consenso preciso 

si se debe otorgar tratamiento, la suplementación con hormona tiroidea revierte los resultados 

cardiovasculares adversos (es decir, disfunción diastólica, dislipidemia, disfunción endotelial, 

aterosclerosis) (26) y se asocia con una mayor preservación de la función renal en 

comparación con la falta de tratamiento (18) 

Lo cual es relevante ya que respecto al riesgo cardiovascular, se ha encontrado un incremento 

de eventos cardiovasculares en los pacientes con enfermedad renal crónica, siendo la principal 



causa de morbi-mortalidad en éstos pacientes (15) por lo que en éste estudio se identificó la 

prevalencia de enfermedades cardiovasculares asociadas en estos pacientes encontrando que 

el 12.8%% había presentado insuficiencia cardiaca, 8.9% cardiopatía isquémica y 5.9% evento 

cerebrovascular. Estos resultados sugieren que se encuentran frecuentemente en éstos 

pacientes, y dado que el hipotiroidismo subclínico incrementa el riesgo cardiovascular mediante 

cambios genómicos en el alteración de la actividad de los transportadores alterando la inotropía 

y la cronotropía, cambios en la densidad de los capilares cardiacos enlenteciendo la fase de 

relajación isovolumétrica de la función diastólica y conduciendo a dislipidemia (28).  Por lo que 

una detección oportuna de hipotiroidismo podría disminuir dichos factores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES  

 

La prevalencia de Hipotiroidismo Subclínico en pacientes con enfermedad renal crónica es 

frecuente, sin embargo, en nuestro hospital no se realiza un tamizaje de disfunción tiroidea en 

pacientes con enfermedad renal crónica en estadios finales, sin embargo, la sintomatología 

puede sobreponerse con los síntomas propios de la enfermedad renal crónica y no identificarse 

una disfunción tiroidea.  

 

Realizar un monitoreo constante de la función tiroidea nos permite identificar y tratar de manera 

oportuna a los pacientes con Hipotiroidismo Subclínico y así poder disminuir los factores de 

riesgo cardiovascular provocados por la disfunción tiroidea y mejorar así la morbilidad y 

mortalidad por causas cardiovasculares en pacientes con enfermedad renal crónica. 
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P- PENDIENTE  

 

 

 R- REALIZADO



ANEXOS.  

CONSENTIMIENTO INFORMADO NO SE REQUIERE 

Este proyecto está basado en el Reglamento de la ley general de salud en materia de 

investigación para la salud, basado en el artículo 3º. 

 

I. Al conocimiento de los procesos biológicos y psicológicos en los seres humanos. 

II. Al conocimiento de los vínculos entré las causas de enfermedad, la práctica médica 

y a la estructura social. 

III. A la prevención y control de los problemas de salud. 

IV. Al conocimiento y evaluación de los efectos nocivos del ambiente en la salud. 

V. Al estudio de las técnicas y métodos que se recomienden o empleen para la 

presentación de servicios de salud. 

 

Artículo 13.- Respeto a la dignidad y protección del sujeto de estudio, en el proyecto se 

cuidará la dignidad respetando la confidencialidad de los datos de los sujetos obtenidos de 

los expedientes y la protección de los datos mediante la codificación de la base de datos y 

manejo de ella solamente por el equipo de trabajo. 

 

Artículo 14.- Las investigaciones en materia de salud deben desarrollarse con forme a los 

principios científicos y éticos que lo justifiquen. El presente estudio de investigación, 

después de ser aprobado por los Comités Locales de Ética en Investigación y Local de 

Investigación en Salud, será realizado por personal médico capacitado, en este caso, 

Maestros en Ciencias de la Salud y Médicos, ajustándose a los principios éticos 

fundamentales para investigación que involucre seres humanos. 

 

Artículo 15.- Selección de la muestra, con la finalidad de evitar cualquier daño o riesgo a 

los participantes. La población participante será seleccionada utilizando los criterios de 

selección indicados, con la finalidad de elegir a población que tenga la posibilidad de 

presentar los desenlaces de estudio, sin distinguir por condiciones que no cuenten con un 

fundamento clínico. 

 

Artículo 16.- Protección de la privacidad del sujeto de investigación. No será vulnerada la 

privacidad puesto que se trabajará con los datos en los expedientes de los sujetos, los datos 

serán recabados sin identificadores del sujeto, la base de datos será codificada y solo los 

investigadores conocerán la codificación.
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También se basa en el título segundo: De los aspectos éticos de la investigación en 

seres humanos en el Capítulo I Articulo 17 nos menciona lo siguiente: se considera 

con riesgo de la investigación a la probabilidad de que le sujeto de investigación sufra 

algún daño como consecuencia inmediata o tardía del estudio. Para efectos de este 

reglamento, las investigaciones se clasifican en tres categorías. Este proyecto de 

investigación será clasificado como categoría I que se menciona: 

 

I. Investigación sin riesgo: son estudios que emplean técnicas y métodos de 

investigación documental retrospectiva y aquellos en los que no se realiza ninguna 

intervención o modificación intencionada en las variables fisiológicas, psicológicas y 

sociales de los individuos que participan en el estudio, entre los que se consideran: 

cuestionarios, entrevistas, revisión de expedientes clínicos y otros, en los que no se le 

identifique ni se traten aspectos sensitivos de su conducta. 

 

Artículo 20.- Referente al consentimiento informado. Por el diseño del proyecto no se 

requiere de consentimiento informado. 

 

Artículo 21.- Contenido y elaboración del consentimiento informado. Por el diseño del 

proyecto no se requiere de consentimiento informado. 

 

Artículo 22.- Formulación por escrito del consentimiento informado. Por el diseño del 

proyecto no se requiere de consentimiento informado. 

 

En este tipo de investigación es de una categoría de riesgo I ya que se van a emplear 

técnicas y métodos de investigación documental sin tocar ningún aspecto sensitivo de 

la conducta; y no se realiza ninguna intervención o modificación intencionada en las 

variables fisiológicas, psicológicas y sociales de los individuos que participan en el 

estudio. 

 

 

  



45 
 

Solicitud De Excepción De La Carta De Consentimiento Informado  
Fecha: 07/11/2022 

Para dar cumplimiento a las disposiciones legales nacionales en materia de investigación en 

salud, solicito al Comité de Ética en Investigación de 1402-8 que apruebe la excepción de la 

carta de consentimiento informado debido a que el protocolo de investigación Frecuencia de 

hipotiroidismo subclínico en pacientes con enfermedad renal crónica en tratamiento 

sustitutivo de la función con diálisis peritoneal, es una propuesta de investigación sin 

riesgo que implica la recolección de los siguientes datos ya contenidos en los expedientes 

clínicos: 

a) Edad, sexo, peso, talla, antecedentes personales patológicos, consumo de levotiroxina 

y presencia de hipotirodismo. 

b) Resultados de laboratorio creatinina, urea, TFG, TSH y T4L. 

 

MANIFIESTO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE DATOS 

En apego a las disposiciones legales de protección de datos personales, me comprometo a 

recopilar solo la información que sea necesaria para la investigación y esté contenida en el 

expediente clínico y/o base de datos disponible, así como codificarla para imposibilitar la 

identificación del paciente, resguardarla, mantener la confidencialidad de esta y no hacer mal 

uso o compartirla con personas ajenas a este protocolo. 

 

La información recabada será utilizada exclusivamente para la realización del protocolo 

Frecuencia de hipotiroidismo subclínico en pacientes con enfermedad renal crónica en 

tratamiento sustitutivo de la función con diálisis peritoneal, cuyo propósito es la tesis de 

grado de la alumna. 

 

Estando en conocimiento de que en caso de no dar cumplimiento se procederá acorde a las 

sanciones que procedan de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones legales en 

materia de investigación en salud vigente y aplicable. 

 

Atentamente 

Moises Moreno Noguez 

Coordinador Clínico de Educación e Investigación en Salud 

Investigador(a) Responsable 
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HOJA DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

 

HOJA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Paciente : FOLIO: 1 

 

NSS  

Edad AÑOS 

Sexo HOMBRE (  ) MUJER  (  ) 

Peso KG 

Talla METROS 

Cr mg/dl 

Urea mg/dl 

Tiempo de evolución Años  

TFG ml/min/1.73m2 

TSH mUI/L 

T4L ng/dl 

Hipotiroidismo subclínico SI (  ) No (  ) 

Tratamiento con 

Levotiroxina 

SI (  ) No (  ) 

Presencia de cardiopatía 

isquémica 

SI (  ) No (  )  

Insuficiencia Cardiaca SI (  ) No (  ) 

Evento Cerebrovascular SI (  ) No (  ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  




